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	Estimados lectores:

Iniciamos nuestro Suplemento Mensual Informe Tributario Nº 226, correspondiente al mes de marzo de 2010, con algunas reflexiones sobre el Impuesto Temporal a los Activos Netos.



En la misma edición, analizamos algunos temas de actualidad e interés tributario, entre los que se encuentran los siguientes:

· En Portada: Declaración y pago del ITAN 2010.

· Impuesto a la Renta: Modifican norma reglamentaria sobre indemnizaciones (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

· Impuesto a la Renta: ¿Aplicación de la bancarización en la recuperación del capital invertido? (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

· Beneficios Tributarios: Restablecen Ley de Incentivos Migratorios (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3).
· Saldo a favor del exportador: Criterios a tomar en cuenta (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3).
· Impuesto a las Embarcaciones de Recreo: Declaración y pago correspondiente al año 2010 (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 3 y 4).
· Aportaciones de Pensiones: Cuando el empleador asume el Impuesto a la Renta de quinta categoría (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 4).
· FONAVI: Fecha del Referéndum Nacional (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 4).
· Finanzas Municipales: Criterios, procedimientos y metodología para la distribución del Fondo de Compensación Municipal (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 4).
· Embargo de remuneraciones en cuentas de entidades del Sistema Financiero (ver sección Informe Tributario, pág. 5).

· Régimen de Detracciones de Impuestos: Infracción por no efectuar el depósito correspondiente a la operación sujeta a detracción y la gradualidad de su sanción (ver sección Informe Tributario, págs. 6 y 7).

· Inicio de operaciones productivas para efectos del ITAN (ver sección Consulta Institucional, págs. 8 y 9).

· Exoneración del IR a rentas de fundaciones y asociaciones sin fines de lucro (ver sección Síntesis de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 10 a 12).

· Principales Dispositivos Legales
Transcribimos las normas publicadas entre el 11 y el 25 de marzo de 2010 (ver sección Legislación, págs. 13 a 19).

Atentamente,

__________________________

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 

La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o al teléfono 610-4100.
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